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empleo…)

Interesado:  
Representante:  
CONCEJALIA DE PERSONAL 

ANUNCIO PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A 
FUNCIONARIO/A DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN DE 

CARÁCTER NACIONAL

Por Resolución de la Concejalía de Recursos Humanos/Personal número 2022002040 
de fecha 13 de mayo de 2022, se ha iniciado procedimiento para la provisión del puesto del 
trabajo reservado a funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional 
de tesorero de este Ayuntamiento.

El puesto de trabajo vacante a cubrir mediante nombramiento provisional, comisión de 
servicios, o en último lugar por acumulación, tiene las siguientes características:

Grupo/Subgrupo A/A1

Clasificación/Escala/Subescala Habilitación de carácter nacional/Intervención-Tesorería

Complemento de Destino 27

Complemento Específico 19.107,34

Denominación Tesorero

Se establece un plazo de 10 días para la presentación de solicitudes por parte las 
personas funcionarias interesadas en el puesto y que cumplan los requisitos para ocuparlo, a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento.

Así mismo, estará a disposición de las personas interesadas en la página web 
municipal de este Ayuntamiento y en el Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Murcia.

El Concejal delegado de Recursos Humanos/Personal

Felipe Garcia Provencio
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